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NÜMERO: 407-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 128 de la Constituci6n de la
Repåblica, dicto el siguiente

DECRETO:

Articulo 1. Se deroga el Decreto Ill'm. 461-1 1, del 15 de agosto de 201 1, que ratific6 a
Santiago Rosa Martinez, Eliseo Zorrilla (Cheo), Anita Agustina Sifres Nüiez, José
Valdez e Iris Margarita Våsquez Medina subdirectores del Instituto Dominicano de
Aviaciön Civil (IDAC).

Articulo 2. Héctor Elie Porcella Dumas queda designado subdirector general del Instituto
Dominicano de Aviaciön Civil (IDAC), en sustituci6n de Santiago Rosa Martinez.

Articulo 3. Se deroga el articulo 10 del Decreto nüm.392-20, del 24 de agosto de 2020.

Articulo 4. Benida Contreras de Våsquez Plan de
Asistencia Social de la Presidencia. En consecuencia, se deroga el articulo 4 del Decreto nüm.
680-09, del 8 de septiembre de 2009, que design6 en dicha funci6n a Belkys Morel.

Articulo 5. Dionicio Rafael Cruz queda designado subdirector de Migraci6n.

Articulo 6. Marcos Antonio Cruz Garcia queda designado subdirector de Migracién.

Articulo 7. Enviese al Instituto Dominicano de Aviaciön Civil (IDAC), a la Junta de Aviaciön
Civil (JAC), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia y a la Direccién General de
Migraciön para su conocim iento y ejecuci6n.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmån, capital de la Republica Dominicana, a los
veintisiete (27) dias del Ines de agosto del afio dos mil veinte (2020); afio 177 de la
Independencia y 158 de la Restauraci6n.
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